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Factura: 001-002-000061140 

NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 

  

  

[Escritura NE [20191 801008P01718 

EXTRACTO 

  

  

   
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[26 DE JUNIO DEL 2019, (17:14) 

  

  

  

    

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

                   
  

  

  

  

OTORGANTES — 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Rienda ración Nacionalidad | Calidad a 

Natural — [DIAZ TUBON MARIA DOLORES | PERO CÉDULA 180aseoasa  [ECUATORIA socio 

A A POR SUS PROPIOS CÉDULA raos2re1zo — [EGUATORIA Social 

watural - [OAZTUBON MARGARITA POR SUS PROPIOS CÉDULA rsosasozes — [ECUATORIA FOCO! 

Natural — [DIAZ TUBON EDGAR GIOVANNI | 2 OS CÉDULA 1804150522 — [E IATORIA NS 

Natural — [DIAZ TUBON JOSE DAVID A OPIOS CÉDULA 1803383643 — [e <UATORIA AS 

| Natural — [DIAZ TUBON NINFA LUCIA A OPIOS CÉDULA 1803043981 [EA TORIA OS 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ag 1 ión Nacionalidad | Calidad a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 600.00 
  

  

  | 

y 
. éñ, 

o A CUA 
IUGUSTO PALACIOS CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO 
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NOMBRE: DIN? a4erabut, 
A 

ACTO O CONTRATO: Conor! 

LT paq ena] ]90 33% a 
VALOR: 

  

Y 

Dirección Sucursal: 

252/80 

  

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 

Dirección Matriz: AV. CEVALLOS 16-34 Y MERA 

AV. CEVALLOS 16-34 Y MERA 

  

  

r R.U.C.: 1801398759001 

FACTURA 

No. 001-002-000061140 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 
2606201901180139875900120010020000611400000554718 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 

AMBIENTE: PRODUCCIÓN 

EMISIÓN: — Normal 

CLAVE DE ACCESO 

2606201901180139875900120010020000611400000554718 

  

  
  
  

  

  

  

            
    

  
  

  
  

  
  

          
  

  

  

  

  

      
  

  

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
pes DN J) 

Razón Social / Nombres y Apellidos: JOSE DAVID DIAZ TUBON RUC/Cl: 1803383643 

lFecha Emisión: 26/06/2019 

Cod. Principal Cant Descripción Precio Unitario IVA Descuento Precio Total 

1.00 | CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 275.8000 33.10 0.00 275.80 
(6) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS 

1.00 [SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 1.8000 0.00 0.00 1.80 
CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 
(21) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
EXHIBIDOS EN ORIGINAL O COPIA 

100 CERTIFICADA QUE SE INCORPOREN A LA 37.5900 481 9.00 37.59 
ESCRITURA PÚBLICA 

información Adicional SUBTOTAL 12% 313.39 

Matrizador ALEX JAVIER OCAÑA MORA SUBTOTAL 0% 1.80 

NÚMERO DE LIBRO 20191801008P01718 SUBTOTAL No objeto de IVA: 0.00 

Email Cliente daviddiazactG)hotmail.cm SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 315.19 

CELULAR 0998936976 DESCUENTO 0.00 
ICE 0.00 

12% IVA 37.61 

PROPINA 0.00 
FORMA DE PAGO: CONTADO VALOR PLAZO TIEMPO 

SIN UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 352.80 VALOR TOTAL USD 352.00 

DECLARE A TIEMPO SU IMPUESTO A LA 

RENTA.   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191801008P01718 

Factura No.: 001-002-000061140 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DIAZIMPORTACIONES € ASOCIADOS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: DIAZ TUBON JOSE DAVID Y OTROS. 

CAPITAL: USD 600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de AMBATO, provincia de TUNGURAHUA el día de hoy veinte y 

seis de Junio del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR ANGEL AUGUSTO 

PALACIOS CABRERA, NOTARIA OCTAVA del cantón AMBATO, comparecen 

a constituir la compañía DIAZIMPORTACIONES £ ASOCIADOS CIA.LTDA., 

el/la señor(a) DIAZ TUBON JOSE DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUISAPINCHA 

(QUIZAPINCHA), por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) DIAZ 

TUBON MARIA DOLORES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de TISALEO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) DIAZ TUBON EDGAR GIOVANNI, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

TISALEO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) DIAZ TUBON 

MYRIAM MAGDALENA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de TISALEO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) DIAZ TUBON MARGARITA ELIZABETH, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad



de TISALEO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) DIAZ TUBON 

NINFA LUCIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: 
  

  

  

  

  

  

    

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

DIAZ TUBON JOSE [ECUATORIANA CASADO QUISAPINCHA 
DAVID (QUIZAPINCHA) 
DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
MARIA DOLORES 
DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
EDGAR GIOVANNI 

DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
MYRIAM 
MAGDALENA 
DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
MARGARITA 
ELIZABETH 
DIAZ TUBON NINFA [ECUATORIANA CASADO QUITO 
LUCIA             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es DIAZIMPORTACIONES £ ASOCIADOS CIA.LTDA.. Artículo



Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es AMBATO 

provincia TUNGURAHUA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, 

ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR MAYOR DE 

CALZADO.; VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS.; VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.; VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, 

INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS (INCLUIDAS LAS AVES DE CORRAL); 

VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, PELETERÍA, CALZADO 

Y ARTÍCULOS DE CUERO.; VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y 

MERCADOS.; OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA 

DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE 

NÓMINA, ETCÉTERA).; VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

PORCELANA, CRISTALERÍA, PLÁSTICO, ETCÉTERA; ARTÍCULOS 

ORNAMENTALES; CUBERTERÍA (CUBIERTOS), VAJILLA, INCLUIDO 

DESECHABLES.; CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PULPA DE FRUTAS, 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS MEDIANTE EL CONGELADO, SECADO, 

DESHIDRATADO, INMERSIÓN EN ACEITE O VINAGRE, ENLATADO, 

ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES



TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 

TRIBUTARIAS.; FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR DE TELAS 

TEJIDAS, DE PUNTO Y GANCHILLO, DE TELAS NO TEJIDAS, ENTRE 

OTRAS, PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y BEBES: ABRIGOS, TRAJES, 

CONJUNTOS, CHAQUETAS, PANTALONES, FALDAS, CALENTADORES, 

TRAJES DE BAÑO, ROPA DE ESQUÍ, UNIFORMES, CAMISAS, 

CAMISETAS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD 

DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.. En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de 

CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de SEISCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en SEISCIENTOS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, Título Tercero (1). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el



primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a Junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

  

  

  

  

                  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado |Capital pagado |Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 1000 0.0 0.0 
JOSE DAVID 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
MARIA 
DOLORES 

DIAZ TUBON 100 100.0 1000 100.0 0.0 0.0 
EDGAR 
GIOVANNI 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100.0 0.0 00 
MYRIAM 
MAGDALENA 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100 0 00 0.0 
MARGARITA 
ELIZABETH 

DIAZ TUBON 100 100 0 1000 100.0 0.0 00 
NINFA LUCIA 

TOTALES 600 600.0 600.0 600.0 0.0 0.0 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) DIAZ TUBON NINFA LUCIA, y como



Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) DIAZ TUBON JOSE 

DAVID, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley



Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   

    

Firma Socios: 

  

DIAZ ¿PUDO JOSE DAVID 
CEDULA: 1803383643 

” HÑ ÉS a 

/ “vie 
, MZ 

DIAZ TUBON MARIA DOLORES > Se 
CEDULA: 1803889383 EZ 

      

    Cn > ú 
AZ TUBON MYRIAM MAGDALENA 
  

DIA: 
CEDULA: 1804276176 

  

  

DIAZ TUBON MARGARITA ELIZABETH 
CEDULA: 1804440269 

  
atdcclos Me 

DIAZ TUBONRKÍNFA LUCIA e 
CEDULA: 1803043981 A 

  

  

DOCTOR-ÁNSEN A ] € TOS CABRERA 
Identificacion: 1801398759 

A N G E L A U G U ST Firmado digitalmente por ANGEL AUGUSTO 

PALACIOS CABRERA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO 

PA LAC | O S CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION-ECIBCE, 

|=QUITO, serialNumber=0000156566, cn=ANGEL 

CA B R E RA AUGUSTO PALACIOS CABRERA 
Fecha: 2019.06.27 09:26:36 -05'00'
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único deidentificación: 1803383643 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON JOSE DAVID 

A y. Condición del cedulado: CIUDADANO 

eN Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/TISALEO/TISALEO 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

) 02 Sexo: HOMBRE E 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO o
 

E 
y 

LES 
» 

o
 

y 

Ñ 
. 

Cónyuge: RUIZ CARVAJAL DIANA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON YUGCHA MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DEMUNIO DE 2019 

ar OERAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 197-237-11540 

     
  

            

  

  

  

      

y fo”, py ULA 
=p AS 

«j= == A 

A Lodo. Vicente Taiano G. 
197197 -11540 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ¿<A 

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá vafídario en: Attps:/Wtrruaf.regístrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la (CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mm REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ticas cotas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803383643 

Nombre: DIAZ TUBON JOSE DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 194-237-11570 

18 LN      194-237-11570



   





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número-único de identificación: 1803043981 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON NINFA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/TISALEO/TISALEO 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Ei 
E 
a 

  

Al Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

ds Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OBSTETRA/IZ 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMAY GALLARDO GERMAN ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE. JUNIO DE 2049 

Emisor OSEA MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 194-237-11607 F ! A 
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» ÑÉ E A 

Lodo. Vicente Taiano G. 

194-237-11607 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:/virtual.registrocivif.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a fa LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mos REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ircacóny cesación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803043981 

Nombre: DIAZ TUBON NINFA LUCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N* de certificado: 193-237-11636 

0     193-237-11636
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7 2210 CERTIFICADO PROVISIONAL >= 
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2 6 JUN 2019 
e 06823 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Alez Énboo Edgar ytevannó 
IAS Portadora(or) de la cédula de ciudadania No.: 4 

Se le extiende el presenta CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye ul certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. E) mismo deberá 
ser canjesdo hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

FECHA: 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
sees REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icon csm 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 197-237-11677 

18 

    

      
97-237-116 

      

Número único de-identificación: 1804154522 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON EDGAR GIOVANNI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAPUZ YUGCHA MARTHA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE OCTUBRE DE 2018 

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON YUGCHA MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

información .cedificada ala fecha: 26. DE JUMIO.DE.2019 

Mor OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

| fra di d ey 

Lodo. Vicente Taíano Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarío en https: /Wirtual.regístrocivf.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
2.0 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan ye 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1804154522 

Nombre: DIAZ TUBON EDGAR GIOVANNI 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 194-237-11693 

18 
194-237-11693 

    

   



mA REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803889383 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON MARIA DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Sexo: MUJER 

QA Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YUGCHA MALIZA JOSE A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2003 

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON YUGCHA MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada ala fecha: 286 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 190-237-11355 

1 UN | Lodo. Vicente Tatano G. 

1 237-11355 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

  

            

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivif.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

aa REPÚBLICA DEL ECUADOR PP esiicación y cosaación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803889383 

Nombre: DIAZ TUBON MARIA DOLORES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 190-237-11379 

1 
190-237-11379 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

57 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia cotaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804440269 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON MARGARITA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

: Instrucción: BACHILLERATO 

0 BREMEN COSTURERAD Aldaz) 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALOMALIZA CHASI NELSON GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 2015 

  

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON YUGCHA MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DEJUNIO DE 2019. 

ESSE OSOAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 196-237-11423 

ARAS 
196-237-11423 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

            

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mírtual.regfstrocivif.gob.ec, conforme a fa LCOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneafMregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mm REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1804440269 

Nombre: DIAZ TUBON MARGARITA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 191-237-11449 

1 
191-237-11449 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

Res 207 REPÚBLICA DEL ECUADOR BP inicacóny cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804276176 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON MYRIAM MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

l 1 

Sa Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERDESOTO MANOBANDA LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2006 

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada. a.la fecha: 26. DE.JUNIO DE 2019 

Emisor SUR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 191-237-11500 

Im A ll | WI | Lcdo. Vicente Taiano G. 

191-237-11500 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

          

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtuaf.regístrocivíf.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea(fMregistrocivi!l.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón estic 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1804276176 

Nombre: DIAZ TUBON MYRIAM MAGDALENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 199-237-11515 

18 
199-237-11515 

    

 



 





Ca DD 
Factura: 001-002-000061139 20191801008D00868 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191801008D00868 

Ante mí, NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA de la NOTARÍA OCTAVA , comparece(n) JOSE DAVID 

DIAZ TUBON portador(a) de CÉDULA 1803383643 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en TISALEO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. AMBATO, a 26 DE JUNIO DEL 2019, (17:06). 

  

NOTARÍÁ OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO



ON 
o SPSOFORPRITE A ZA AQUOTIC OMR DA DI



DIAZIMPORTACIONES € ASOCIADOS CIA.LTDA. 

AMBATO, veinte y seis de Junio del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

DIAZ TUBON JOSE DAVID 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

DIAZIMPORTACIONES 8 ASOCIADOS CIA.LTDA., otorgada el día 

veinte y seis de Junio del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) 

OCTAVO del Cantón AMBATO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

DIAZ TUBON JOSE DAVID 
  

DIAZ TUBON MARIA DOLORES 
  

DIAZ TUBON EDGAR GIOVANNI 
  

DIAZ TUBON MYRIAM MAGDALENA 
  

DIAZ TUBON MARGARITA ELIZABETH 
      DIAZ TUBON NINFA LUCIA 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

DIAZIMPORTACIONES 8 ASOCIADOS CIA.LTDA., para el cual he 
sido elegido(a). 

FIRMA:



JE 
  

DE TUBON JOSE DAVID 
RENTE GENERAL 

CEDULA: 1803383643



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191801008D00868 

Factura No.: 001-002-000061139 

En la ciudad de AMBATO, el día de hoy veinte y seis de Junio del dos 

mil diecinueve; ante mí DOCTOR ANGEL AUGUSTO PALACIOS 

CABRERA, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN AMBATO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) DIAZ TUBON JOSE DAVID, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1803383643 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUISAPINCHA (QUIZAPINCHA), 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía DIAZIMPORTACIONES 4 ASOCIADOS 

CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

Única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA OCTAVA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mjjas REPÚBLICA DEL ECUADOR PA sica y Exiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803383643 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON JOSE DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/TISALEO/TISALEO 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 2 sol 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ CARVAJAL DIANA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON YUGCHA MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE AUNIO DE 2019 

ASE OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 197-237-11540 
—t / í ¿> 4 4 

Apo ea, a == 

Lodo. Vicente Taiano G. 
7-237-1 

19 1540 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

O Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Mirtual.regístrocivif.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la (CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ircacón y cxdaación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803383643 

Nombre: DIAZ TUBON JOSE DAVID 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N* de certificado: 194-237-11570 

1 
194-237/-11570 

  

   



Ca DDN 
Factura: 001-002-000061137 20191801008D00867 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191801008D00867 

Ante mí, NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA de la NOTARÍA OCTAVA , comparece(n) NINFA LUCIA 

DIAZ TUBON portador(a) de CÉDULA 1803043981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que anlecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. AMBATO, a 26 DE JUNIO DEL 2019, (17:00). 

da pubs DIAZ TUBON- 
CÉDULA: 1803043981 => 

   
  

  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO



cod A 

rash YU O THAMIGON 1939 30 ALundo: ¡T



DIAZIMPORTACIONES $ ASOCIADOS CIA.LTDA. 

AMBATO, veinte y seis de Junio del dos mil diecinueve 

Señoría) 

DIAZ TUBON NINFA LUCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

DIAZIMPORTACIONES ¿ ASOCIADOS CIA.LTDA., otorgada el día 

veinte y seis de Junio del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) 

OCTAVO del Cantón AMBATO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

DIAZ TUBON JOSE DAVID 
  

  

DIAZ TUBON MARIA DOLORES 
  

DIAZ TUBON EDGAR GIOVANNI 
  

DIAZ TUBON MYRIAM MAGDALENA 
  

DIAZ TUBON MARGARITA ELIZABETH 
      DIAZ TUBON NINFA LUCIA 
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

DIAZIMPORTACIONES á ASOCIADOS CIA.LTDA., para el cual he 
sido elegido(a). 

FIRMA:



£ bl 2 

D IN NINFA LUCIA 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1803043981



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191801008D00867 

Factura No.: 001-002-000061137 

En la ciudad de AMBATO, el día de hoy veinte y seis de Junio del dos 

mil diecinueve; ante mí DOCTOR ANGEL AUGUSTO PALACIOS 

CABRERA, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN AMBATO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) DIAZ TUBON NINFA LUCIA, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1803043981 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía 

DIAZIMPORTACIONES £ ASOCIADOS CIA.LTDA.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

error) 
    NANA Ñ CA 

P UGUSTO PALACIOS CABRERA 

entíficación: 1801398759
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Js] REPÚBLICA DEL ECUADOR PP cación y estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803043981 

Nombres del ciudadano: DIAZ TUBON NINFA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/TISALEO/TISALEO 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1978 
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REA IV: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER A 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: OBSTETRA/IZ 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMAY GALLARDO GERMAN ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: DIAZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TUBON MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: -28.DE. JUNIO DE 2019 

SAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 194-237-11607 

'm | O | l | | pl | Lcdo. Vicente Talano G. 
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— A IeO7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certíficado deberá vafidarlo en:https:/fvirtual.registrocívil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Direclón General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803043981 

Nombre: DIAZ TUBON NINFA LUCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 193-237-11636 

8 
93-237-11636 
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MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

  

  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

DIAZ TUBON JOSE [ECUATORIANA CASADO QUISAPINCHA 
DAVID (QUIZAPINCHA) 
DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
MARIA DOLORES 
DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
EDGAR GIOVANNI 
DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
MYRIAM 
MAGDALENA 
DIAZ TUBON ECUATORIANA CASADO TISALEO 
MARGARITA 
ELIZABETH 
DIAZ TUBON NINFA [ECUATORIANA CASADO QUITO 
LUCIA     
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es DIAZIMPORTACIONES £ ASOCIADOS CIA.LTDA.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es AMBATO 

provincia TUNGURAHUA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES,



ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR MAYOR DE 

CALZADO.; VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS.; VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.; VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, 

INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS (INCLUIDAS LAS AVES DE CORRAL).; 

VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, PELETERÍA, CALZADO 

Y ARTÍCULOS DE CUERO.; VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y 

MERCADOS.; OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA 

DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE 

NÓMINA, ETCÉTERA).; VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

PORCELANA, CRISTALERÍA, PLÁSTICO, ETCÉTERA; ARTÍCULOS 

ORNAMENTALES; CUBERTERÍA (CUBIERTOS), VAJILLA, INCLUIDO 

DESECHABLES.; CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PULPA DE FRUTAS, 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS MEDIANTE EL CONGELADO, SECADO, 

DESHIDRATADO, INMERSIÓN EN ACEITE O VINAGRE, ENLATADO, 

ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 

TRIBUTARIAS.; FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR DE TELAS 

TEJIDAS, DE PUNTO Y GANCHILLO, DE TELAS NO TEJIDAS, ENTRE 

OTRAS, PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y BEBES: ABRIGOS, TRAJES, 

CONJUNTOS, CHAQUETAS, PANTALONES, FALDAS, CALENTADORES, 

TRAJES DE BAÑO, ROPA DE ESQUÍ, UNIFORMES, CAMISAS,



CAMISETAS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD 

DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.. En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de 

CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de SEISCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en SEISCIENTOS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia O impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se



contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

  

  

  

  

    

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
JOSE DAVID 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
MARIA 
DOLORES 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
EDGAR 
GIOVANNI 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
MYRIAM 
MAGDALENA 

DIAZ TUBON 100 100.0 100,0 100.0 0.0 0.0 
MARGARITA 
ELIZABETH 

DIAZ TUBON 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
NINFA LUCIA Ñ 
TOTALES 600 600.0 600.0 600.0 0.0 0.0                 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) DIAZ TUBON NINFA LUCIA, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) DIAZ TUBON JOSE 

DAVID, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."



Ub 

tte ras ed a MOD lA AU PA IA e ns


